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Se declaxa texto oficial y auleuüco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civllmenle, 
pagando su importe los que puedan, y scpliendo 
por los demás los fondos de" las respectlváíí 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de í8f} i . \ 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Sécretaria, 

Negociado 4.° 

MINISTEEIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1.147.—Excmo. Sr* 
^-Visto el expediente premoyido Tor varias rancherías 
de infie'es de Apurauan (Isla de la Paragua) en soli
citud de creación de una Misión en el indicado pueblo, 
que instruyéndole en la Sta. Religión Católica, les 
prepare para recibir al bautismo. Considerando la im
portancia de atraer al seno de la Iglesia á las ran
cherías de infieles que tan propicias se hallan á ingre
sar en el gremio Católico. Considerando la larga 
distancia que separa á Apurauan de Puerto Princesa 
é Inagauan, Misiones más próximas al primer punto: 
Teniendo en cuenta los favorables informes emiti
dos por cuantas autoridades han informado en el 
asunto y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Estado en pleno; S. M. ei Rey fq. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
serddo acceder á lo solicitfnio, disponiendo la crea-
,, ' ^ ' . '^ci i» Misfcn en v\ reieVluio' pücLvo de Apu
rauan.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
so conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
T . E. muchos años. Madrid, 19 de Diciembre de 1890. 
—Fabié.—Sr. Gobernador General Vice Real Patrono 
de las Iglesias de Asia. 

Manila, 31 de Enero de 1891.—Cúmplase y espí
danse al efecto, las órdenes oportunas. 
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Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General, en funciones de Hacienda, desie 
el 16 al 31 de Diciembre del año próximo pasado. 

Diciembre 17. Concediendo á D. Rafael Cascarosa 
7 Martínez, un plazo de seis meses paia presentar el 
tíiulo correspondiente al destino de Jefe de Negociado 
Je 3.a clase de la Administración de Hacienda pú
blica de esta Capital. 

Id. id. Disponiendo provisionalmente que á contar 
del 26 de Diciembre del año próximo pasado, se abone 
?or parles iguales á los menores D.a Dominga y Don 
Juan Constancio del Rosario, la pensión que por Real 
orden núm. 524 de 5 de Julio de 1886, disfrutaba 
la madre de los mismos D a María de los Dolores 
AzcáTraga, como viuda de D. Plácido del Rosario, 
«legratista 1.° Oficial 4.0 que fué de la Administra
ron Cml de estas Islas. 

IfttTC ^ ' ^ " (íue ^ contar ^ ^ ^e Diciembre de 
f) V/iSe a^oi:ie Por partes iguales entre los menores 
^-a María, D. Federico, D. Juan, D. Francisco. Don 

^ l ? y D- Luis Vidal y Tuason, la pensión de 
TH • AIMALES-

„: ' id. Id. que por la Administración de Ha-
P n̂ r í ^ 1 1 ^ de esta Capital, se abone á Teodoro 

^aligan, soldado licenciado de este Ejército, la 
i £ p o i m e n ^ ^ de 7<50 pesetas anexa á una cruz 

IcL3 -T0 1Ili^t.ar de i " 6 86 halla en posesión. 
ôldaH :- ^ * se a^orie ^ Ramón Pascual, 

-Düm 9 1ílcenciado del Regimiento Infantería Iberia 
• z de este Ejército, la pensión vitalicia de 7!50 

pesetas mensuales, anexa á una cruz del mérito mi 
litar con que se halla agraciado. 

Manila, 6 de Febrero de 1S9L—El Conde de Y\x-
mury. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esla Intendencia general desde el 16 al 31 de Di 
ciembre del año próximo pasado, que se publica 
en la Gaceta, con arreglo á lo mandado en de
creto de 28 de Octubre de 1869. 
Diciembre 16. Absolviendo á D. Manuel Rios, de 

toda responsabilidad por el expediente instruido en 
la Administración subalterna de esta Capital contra 
el mismo, por supuesta defraudación en la contribución 
industrial. 

Id . id. Disponiendo se abone en concepto de an
ticipaciones á formalizar á D. Francisco de Quinto, 
apoderado de D. Ramón Caballero, la cantidad de 
pfs. 49'61 á que ascienden los haberes de navega
ción devengados por este último desde el 18 de Oc
tubre hasta el 4 de Diciembre de 1889, como Sub
delegado que ha sido de la provincia de la Union. 

Id. id. Id . que la suma do pfs. 14.503'3l se in
cluya en el concepto de á satL-facer, en el art. 1 .o 
del' capítulo de Resultas de i a Sección 5.a del pro
yecto de presupuestos para 1801 para la devolución 
"de igual suma ingresada en el Tesoro por derechos 
de imporlación de los materiales de hierro destinados 
á la reedificación del Santuario de S. Sebastian. 

I d . 17. Id . que por la Administración de Hacienda 
pública de Surigao se satisfaga á D. Gervasio An
tonio Hernández, los haberes que tenga devengados 
y pueda .devengar hasta la presentación del propieta
rio de la plaza que interinamente desempeña de Ofi
cial 5.o Guarda-almacén, con arreglo al crélito pre
supuesto para el referido destino. 

Id. id. Id . que en concepto de anticipaciones á 
formalizar se abonen por la Tesorería general á Don 
Enrique Casanova, las cantidades de pfs. 74*91, 
pfs. 31'67. pfs. 78^8 y pfs. 99*22 á que tiene derecho 
por la diferencia de haberes entre su destino de Ofi
cial 5.o que ha sido de la suprimida Administración 
Central de Rentas y Propiedades y Aduanes y el de 
Oficial 4.o de la misma, correspondientes, respectiva
mente, á los ejercicios de 1886 87, semestral de 1887, 
1888 y 1889. 

I d . id. I d . que por la Ordenación de Pagos se 
liquide y abonen los habares devengados y los que en 
lo sucesivo devengue D. Ramón Caballero, Secretario 
de la Región Occidental de Carolinas, hasta el dia 
de su embarque para dichas Islas, que lo hs rá en 
el primer buque que zarpe de este puerto, en con
cepto de Movimiento de fondos. Remesas de la Te-
sorfría general á la Subdelegacion de Hacienda de 
la espresada Región Occidental de Carolinas. 

Id. id. Autorizando el pago de la cantidad de 
pfs. 51t93 1i que dejó de percibir el P. Fr. Eus
taquio Panlagua, en concepto de «anticipaciones á 
formalizar», por estipendios del mes de Diciembre de 
1888 como Párroco que era del pueblo de La Granja 
de la provincia de Samar. 

I d . i d . Desestimando la instancia de D. Miguel 
Torres, sobre reclamación de la parte de sueldo co
rrespondiente á los 27 primeros dias de Julio de 
1889 á razón de pfs. 800 anuales como Notario pú 
blico y Secretario que fué de la Junta de Reales A l 
monedas. 

Id . id. Autorizando el abono á D. Cipriano Enrüe, 
Intérprete del Idioma Moro en Joló del mayor sueldo 
que á razón de pfs. 800 anuales se consigna en el ca
pítulo 12 artículo úmeo de la Sección 7.a de los pre
supuestos generales vigentes en virtud del superior 
acuerdo fecha 4 de Febrero del corriente año. 

Id . i d . Disponiendo con arreglo al Superior De

creto de 20 de Setiembre último, se admita en. la 
Aduana de esta Capital para su importación libre de 
derechos, el tabaco producido ea las Colonias de San 
Antonio y Santa Isabel en los años de 1888 y 1889 
importante en junto 907.073 K. 

Id. id. Id. que por la Administración de Hacienda 
pública de Bulacan se expida al chino Ty-Guanco la 
certificación de haberse extraviado su cédula personal. 

Id . id. Aprobando el contrato privado celebrado 
entre el Administrador de Pangasinan y D. Adolfo 
Valdés, adjudicatario del terreno y casa-baño del ba
rrio de Baybay de dicha provincia de Pangasinan. 

Id. id . Id . el id . id celebrado entre el Adminis
trador de Pangasinan á D. Adolfo Valdés, adjudicata
rio del ruinoso camarii de pólvora y su so.ar en el 
barrio de Pangapisan de dicha provincia de Pangasinan. 

Id. 18. Disponiendo que por la Tesorería general 
se abone á D. Angel Fernandez de Castro, en con
cepto de anticipaciones á formalizar, la cantidad de 
pfs. 68 á que ascienden los haberes devengados desde 
el l .o de Enero al 4 de Febrero de 1882, como Inge
niero Jefe de 2.a clase del Cuerpo de Montes de es
tas Islas, con la categoría de Jefe de Administración 
de 2 a clase. 

Id. id. Id . se abone por la Administración de Ha
cienda pública de Mindoro á D. Genaro Ruiz Gil, en 
concepto de anticipaciones á formalizar la cantidad de 
pfs. 143'08 á que tiene derecho por la diferencia de 
haberes reclamado? entre el cargo de Oficial 5.o In 
terventor de dicha Administración, de que fué titular 
y el de Gobernador Civil de aquella provincia. 

Id. 19. Id . que por la Tesoreiía general y en con
cepto de anticipaciones á formalizar se abone á Don 
Francisco Saiz G^mez, como Remesas á la Adminis
tración Depo itaria de Ta yabas la suma de pfs. 325 
á que tiene derecho por la diferencia de. haberes en
tre el destino de Oficial 3.0 del Gobierno Civil de 
la expresada provincia y el de Secretario del mismo. 

Id. id . Declarando sin efecto la subasta celebrada 
el 6 de Noviembre de 1888 en que fueron adjudica
dos á D. Félix Mójica, cuatro solares que el Estado po
see en la provincia de Bulacan, devolviendo al re
matante el depósito provisional constituido. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación y fianza 
otorgada por D. Licerio Sto. Tomás y Balen, p-jra 
garantir el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de las provincias de Pangasinan y Zambales. 

Id . id . Id . la id. id. otorgada por el chino Ar-
senio Veloso Vy-Sin Chiong, para garantir el servi
cio |de arriendo de los fumaderos de anñon de las pro
vincias de Cebú y Bohol. 

Id . i d . Id . la id. de cesión y traspaso del arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de la Union, 
otorgada por el chino Gonzalo Azañas Sy-Binguan á 
favor de D. Licerio Sto. Tomás y Belén. 

Id. i d . Adjudicando definitivamente á favor de Don 
Lino Soriano, el servicio de adquisición de 368.298 
ejemplares de varios documentos impresos y encua
dernados para la contribución industrial de 1891 por 
la cantidad de pfs. 6 250'00. 

Id . id. Id id. el servicio de adquisición de 16.494 
ejemqlares de varios documentos impresos para el £er-
vicio de distintos ramos en el año 1891 á favor de 
D. Lino Soriano por la cantidad de 684 pesos. 

Id 20. Autorizando el abono por la Tesorería gê  
neral en concepto de Remesas á la Administración de 
Hacienda de Mindoro, de los pfs. 143'08 á que se le 
reconoció con derecho á percib r por la diferencia de 
haberes á D. Genaro Ruiz Gi l . 

Id . id. Disponiendo que por la Tesorería general 
se proceda el abono á D. Victoriano Seradio, del i m 
porte de la carta de pago núm. 61 por valor de 
pfs. 600 expedida por la Administración de Haciende 
pública de C^gayan de Misamis en l .o de Noviembra 
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próximo pasado, en concepto de Movimiento de fondos. 
Id. Id. I d . que en concepto de Movimiento de 

fondos, Remesas á la Administración de Hacienda 
pública de Nueva Ecija, por la Tesorería general 
se proceda al abono de los haberes que se liquiden 
por la Ordenación de Pagos y que corresponda á Don 
Ramón Caballero, como Interventor propietario que 
era de dicha Administración. 

Id . 22. Autorizando el abono al Habilitado de la 
inspección g'eneral de Montes D Isidro García Giménez, 
en concepto de anticipaciones á formatizar de la canti
dad de pfs. Go'SS importe de las indemnizaciones de
vengadas por los Ayudantes de dicho Cuerpo Don 
César Pastor, D. Joaquín Diaz Ordoñez y Edmundo 
Aenll^, durante los meses de Octubre y Diciembre 
de 1889. 

Id . id . Aprobando la fbnza de D. Federiro Cañedo, 
para garantir la responsabidad que pueda contraer 
en el desempeño del destino de Oficial 2.o Admi
nistrador de Hacienda pública de Antique. 

Id. 23. Autorizando el giro contra la Caja de 
fondos locales de la provincia de Bulacan de pfs. 6.000, 
cuya suma en la forma establecida reintegrará 
los fondos generales. 

Id . id. Id . el abono en concepto de anticipacio
nes á formalizar de la suma de pfs. 9'75 que im
portan los haberes devengados por D. Manuel Ca
charro, Oficial 5.o del Tribunal de Cuentas del Reino 
con destino á la Sala especial de Filipinas. 

Id . id. Desestimando con arreglo á la Real orden 
de 4 de Noviembre próximo pasado las instancias 
suscritas por D. Carlos Bertodano, en las que so
licita exención del impuesto de carga y descarga del 
material que importe para el ferro carril de Manila á 
Dagupan. 

Id . id. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por el contratista del servicio de ad
quisición de 1.000 vestuarios completos para el Ba
tallón Disciplinario de estas Islas, D. Juan Hernán
dez Zabala. 

I d . id. Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital se expida á los 
chinos Dy-Quinco, Co-Tiaojoc y Tan-Quico, las cer
tificaciones de habérseles extraviado sus cédulas per
sonales. 

Id . id . Adjudicando á D. Silvino Sagcal, las 81 
hectárea», 21 áreas y 8 centiáreas de terreno enclavado 
en el pueblo de Cabiao provincia de Nueva Ecija, 
por la cantidad de pfs. 173'74. 

Id . 24. Aprobando la nueva plantilla de escribientes 
de la Administración de Hacienda pública de Samar, 
y nomiirando á los individuos comprendidos en la 
misma con el haber anual que á cada uno se le 
asigna. 

Id. id. Autorizando el abono al Excmo. Sr. Don 
francisco Narvaez, Conde de Yumury, en concepto 
de anticipaciones á formalizar, de la cantidad de pfs. 
188'75 importe de la diferencia de haberes entre el 
destino de Jefe de Negociado de 2.a clase de la Di
rección general de Administración Civil, del que fué 
propietario, y el de Jefe de Administración de 3.a 
clase de 'a Sección de Fomento del indicado Centro 
<jue desempeñó por sustitución reglamentaria. 

I d . id . Desestimando la pretensión de D. Tomás 
del Perojo y Suy, Oficial 3.o Administrador de Correos 
de Cebú, sobre abono del sobresueldo de su destino 
á razón de pfs. 900 anuales asignados en presupuesto 
en vez de los pfs. 800 que se le satisfacen. 

Id . id. Disponiendo que por la Tesorería general 
y en concepto de anticipaciones á formalizar se abone 
á D. Venancio Fernandez, el importe de la diferencia 
de sobresueldo que existe entre el asignado h su des
tino titular de Oficial 3.o de la Ordenación de Pagos 
y el correspondiente al de Oficial 2.o del mismo Centro. 

Id . 26. Id . se abone á D. Cipriano Carmona, en 
concepto de anticipaciones á formalizar, la cantidad 
4e pfs. 71*25 á que tiene derecho por la diferencia 
de naberes entre su destino titular de Oficial 5.o de 
la Intervención general de la Administración del Es
tado y el de Oficial 4.o de la misma dependencia 
que desempeñó por sustitución reglamentaria desde 
el l .o de Noviembre & fin de Diciembre de 1889. 

Id . id. Aprobando la fianza de D. Magin de Cas
tro, para garantir la responsabilidad que pueda con
traer en el desempeño del destino de Oficial 2.o Ad
ministrador de Hacienda pública de Bataan. 

Id. 27. Id. la nueva plantilla de escribientes de 
la Administración de Hacienda pública de Cagayan 

y nombrando á los individuos comprendidos en la 
misma con el haber anual que á cada uno se le asigna. 

Id . id. Disponiendo que el Sr, D. Manuel Cacharro 
de Mena, se atenga al soberano mandato de l.o de 
Agosto del corriente año sobre descuento mensmalmente 
dé pfa. 25 de su haber, para que por la Caja esta-
bíecida en el Ministerio de Ultramar los perciba en 
M.ulrid D.a Castora Alonso Placer. 

Id . id. Id. el abono por la Tesorería general en 
concepto de anticipaciones á formalizar á D. José Bue-
ren y Zea, de la cantidad de pfs. 70 á que asciende 
la diferencia de haberes entre su deslino titular de 
Secretario del Gobierno de la provincia de Camari

nes Norte y el de Gobernador Civil de la misma que 
desempañó pDr sustitución reglamentaria desde el 15 
de Junio de 1386 hasta el d:a 23 del propio mes. 

Id . i d . Autorizando el abono en concepto de an
ticipaciones á formalizar á D. Ramón Diez Blanco, de 
la cantidad de pfs. 38 á qne asciende el importe lí
quido del sueldo personal devengado desde el 15 de 
Marzo de 1889 hasta el 5 de Abril siguiente como I n 
geniero Jefe de 2.a clase de estas Islas con la cate
goría de Jefe de Administración de 2.a 

Id . i d . Id . las remesas de fondos á las Adminis
traciones de Hacienda de Basilan, Cottabato y Joló, de 
pfs. 10.000, pfs. 5.200 y pfs. 600, respectivamente, para 
cubrir las atenciones de los ramos de Guerra y Ma
rina en dichos puntos, así como también los gastos 
que originen dichas remesas. 

I d . i d . Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que pres::ó el ex-contratista del 
servicio de arriendo de io^ fumaderos de anfión de 
la provincia de Bataan, Pablo Goluco. 

Id . id. Adjudicando definitivflmente á favor de Don 
Silvestre Guerrero, el servicio de construcción de doce 
aparadores de narra con destino á los Almacenes gene
rales de Loterías y efectos timbrados, por la cantidad 
de pfs. 780. 

Id. id. Id. id. á fa-or de D. Lino Soriano, el 
servicio de adquisición de varios documentos impre
sos y encuadernados para el impuesto de céJulas de 
1891 por la cantidad de pfs. 8.613'61 

Id . 30. Desestimando la instancia de D. Federico 
Guillermo de Aguilar, sobre abono de la diferencia de 
haberes que exista entre su destmo titular y el de 
Secretario de Gobierno Civil de Zambales, por impro
cedente. 

Id. i d . Disponiendo que en concepto de anticipa
ciones á formalizar se abone á D. Francisco Manajan, 
apoderado de D. Julián Gil Rodríguez, Promotor Fis
cal de Barotac Vi-jo (Iloilo) la cantidad de pfs 87 que 
corresponde á este último, por haberes de navega
ción. 

Id. id . Id. que la suma de pfs 2.630^9 se libre 
en concepto de á ju-tificar á la Administración Central 
de Comunicaciones y con cargo al remanente que re
sulta de crédito consignado en presupuesto para aten
der á los gastos de construcción de un edificio para 
instalar la Estación telegráfica de Mariveles, y de 
una caseta para celadores y ordenanzas, así como tam
bién á la adquisición de mobiliario y demás efectos 
necesarios al servicio de aquella Estación y de la de 
Subic. 

Id. id. Autorizando se libre fuera de dis'ribucion 
de fondos el crédito de pfs. 560 autorizado para abonar 
los haberes del personal subalterno de la Secretaria del 
Gobierno General durante los doce meses del año ac
tual; por no ser suficiente el crédito legislativo para 
ello. 

Id. 30. Disponiendo el abono por la Tesorería ge
neral en concepto de operaciones del Tesoro, Remesas 
de fondos de la Administración de Hacienda) pública 
de la Pampanga, el importe del premio obtenido por 
el billete núm. 19.753 del sorteo celebrado eldia22 
de dicho mes. 

Id. 31. Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace Apolinario Villarica de su plaza de por
tero 2.0 de este Cen ro direct vo, dotada con el haber 
anual de 120 pesos, y nombrando para reemplazarle á 
Agustín Sarmiento que percibe el sueldo de 72 pe
sos y para la que éste deja á Agustín Ojacaotro y 
Directo. 

Id. id . Disponiendo que por la Caja de Depósitos 
se abone á D. Manuel Labora, apoderado de D. En
rique Villanueva, todas las cantidades pertenecientes 
al finado D. José González del Villar. 

Id . id . Autorizando á la Ordenación de Pagos para 
que libre fuera de distribución de fondos, la suma 
de pfs. 17.110^20 que importan ios libramientos ex
pedidos por la Intendencia militar con cargo al ar
tículo 2.o cap. 4,o de la Sección 4.a del presu
puesto vigente; sin perjuicio de que se incluya en la 
primera que se redacte. 

Id . i d . Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda pública de Aibay y en concepto de an
ticipaciones á formalizar, se abone á D. Antonio Be
cerra y Laviña, la contidad de pfs. 314£80, que tienen 
derecho á percibir los herederos de D. Julián Gómez 
y González como importe de los haberes devengados 
por dicho Sr. desde el 20 de Mayo Je 1873 al 11 
de Agosto siguiente. 

Id. id . Aprobando la escritura de compra-venta 
del terreno vendido á D. Aniceto Gregorio y Cartino 
enclavado en el pueblo de Capalonga, provincia de 
Camarines Norte, por la cantidad de pfs. 115*47. 

Id . id . Id. el proyecto de nuevo arrendamiento de 
la casa que ocupa la Administración de Hacienda pú
blica de Surigao, propiedad de D. Hermenagildo Nar
ciso, bajo el alquiler de 20 pesos mensuales, eleván
dose el contrato á escritura pública. 

Manila, 6 de Febrero de 1891.—El Conde de Y u 
mury. 

JUNTA DE SOCORROS 
CON MOTIVO DE LOS SUCESOS DE CAROLINAS, 

Relación de las cantidades recaudadas con desti^ t 
socorrer d las familias de los que murieron g^, !r'LÍ 
sucesos de Carolinas y á los que se iímíilizara^ 
esa campaña. 

R?cibi(io de 
la Exom:!. Sva. 
Marquñsa de 
Teuenítí. 

J Producto líquido de la fun
ción de toros y corrida de cin
tas, dadn por la sociedad hí
pica taurina y entregado por 
el Presidente de la misma á 
dicha Excma. Sra 

Donativo del Excmo. Sr.Don 
Eugenio Netter 

Donativo del Excmo. Sr. Don 
\Mftnuel Clemente 

Recibido del Sr. D. José Moreno Lacalle 
como producto de la recaudación hecha 
en la velada celebrada en su casa en la 
noche del dia de ayer 

Ta ¿a' recaudado hasta hoy. 1.191 

Posos 

Manila, 7 de Febrero de 1891.—El Tesorero, líuffeni to 
del S. Orozco.—V.0 B.0^E1 Presidente, Ahumada 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante definitiva por cesantía del que la desenj 
peñaba, la plaza de Vacunador general de la pu 
vincia de Manila, debiendo prestar sus servicios ei 
la Casa Central de Vacuna, con el sueldo de 
300 anuales y con derecho á una gratificación 
pfs. 100 al año por el desempeño de la Secretaá 
de dicha Casa Central, el Excmo. é Iltmo Sr. M 
rector general de la Administración Civil ha teaidi 
á bien disponer su provisión por concurso entre (J 
rujanos-Ministrantes, concediéndose un plazo de á 
días para la admisión en este Centro de las instaa 
cias documentadas de los aspirantes á la citada plaza. 

Lo que se anuncia al público para conocimieab 
de los interesados y á los efectos que procedan. 

Manila, 6 de Febrero de 1891.—El inspector ge 
neral, B. Francia. 
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Vacante definitiva por renuncia del que la des 
empañaba, la plaza de Vacunador general del Dis
trito de Tiagan-,, dotada cpn , p . l In-ber de.! pfc/af&fe 
anuales, y dispuesta por el Iltmo Sr. DireVco^ge-
neral de Administración Civil, su provisión por cot 
curso en esta Capital entre Grújanos-Ministrantes,» 
anuncia al público para conocimiento de los interc 
sados, declarándose abierto el concurso y concedíéB'i 
dose un plazo de 30 d as para la" admisión en esfe' 
Centro de las instancias documentadas de los solúj' 
tantes. 

Manila, 6 de -Febrero de 1891.—El Inspector gd 
neral, B, Francia. 
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Parte militar. 
GfOBÜÜRWO SOLITAJI. 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Feftrero de 1 Se
parada y vigilancia Artillería, y núm. 74.—J^5 

de dia, el Comandante D. Enrique Villamor.-—De fu* 
ginaria, otro D. Bernardino Aguado.—Hospital y pi? 
visiones, núm. 70.—Reconocimiento de zacate y l*j 
gilancia montada, Caballería.—Paseo de enferou* 
núm. 68.—Música en la Luneta, n ú m . 68.—Id. ett¿ 
Malecón, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teníenta Coronel, Sargentó 
mayor, Josó García Cogeces. 
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A.nimoios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y 9. L. OI IT DAD DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho á dos caballos & 

gidos sueltos en la vía pública, que se halla i depositado* 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á r e ^ 
ruarlos en esta Secretaría, con los documentos que 
tiflquen su propiedad, dentro del término de diez dia*' 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que $ 
no hacerlo así, caerán en comiso y se procederá»^ 
que hubiere lugar. 

Loque de órden del Excmo. Sr. Corregidor, seanuat' 
en la Gaceta oficial, para que llegua á conocimi©11^ 
de los interesados. 

Manila, 4 de Febrero de 1891.—Bernardino M*'' 
zano. 
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rj ceta de Müoila.—Núm. 39 

¡jjSPKOCION GENERAL DE MONTES, 
neauncias de terrenos baldíos realengos, 
de LepaQto- Pueblo de Maocayan. 

, H ^ Rodrigniez solicita la adquisición de terreno 
I ¡OD 

H0 eu 
el sitio «Dupi», cuyos límites son: al 

Juan Pascua; al Este, Sur y Oeste; 
"^s:,, finca uo r . ^ j 
í del Estado, comprendiéndose una extensión 
Sí6006 da de veinticinco hectáreas. 

en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
p ^ns de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

ara los efectos que en el mismo se expresan. 
ven 

iic0lflpa6 de Febrero 
rWlielmi. 

de 1891 -El Ingefiero 2 / 

• cia de Camarines Sur. Pueblo de Minalabag-. 
fin-

Sabino Madera solicita la adquisición de un 
Q ^idío en el sitio «Obo>, cuyos límites son: 
tp ron terrenos de Benotes de los Reyes; al 

DO 

V 

gnr y Oeste; con bosques del Estado, com-
diéndose una extensión aproximada de diez qui-

» ' ae en cumplimiento al art. 4.° del Regla-
' |je ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

público para los efectos que en el mismo 
res^n. 

mila, 6 de Febrero de 1891.—El Ing-eniero 2.° Jefe, 
uillelmi. 

incia de N.* Ecija. Pueblo de San Juan de Guimba. 

3 et 

sen 
pro )Q pelipe Cárdenas solicita la adquisición de un 

" nQ que radica en el sitio «Borobor», siendo sus 
es al Norte, la zanja que dirige al rio Sabong; 
ste con los dos árboles llamados Balite y Ban
al' Di-

39 

aza 
ento 

ge 

es-
Diu-
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5, Sí 

tere 
tíéa 
este' 
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J Sur, el citado rio Sabong; y al Oeste, con 
árboles llamados Mambog y Arosep; y tierras de 
quiliuo Espíritu; cuya superficie aproximada de 
quiñones. 
que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
mías de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
co para los efectos que en e! mismo se expresan, 
mila, 6 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
óllelmi. 

ito de Negros. Pueblo de Saravia. 

n Dionisio Mirasol solicita la adquisición de unos 
ios que radica en el sitio «Calaptan», siendo sus 

'0^£jf oon ê  arroJ0 Calaptan; ai Este, 
i) •yo i^avalas; al Sur, con el rio Malogo; y 
ste. el punto de intersección del expresado rio 
citado arroyo Calaptan; cuya superficie aproxi-
de. ciento cuarenta cavanes de semilla, 
que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

lentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
co para los efectos que en el mismo se expresan, 
nila 6 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2".° Jefe, 
"elmi. 

incia de Pangasinan. 

pra- nil 
w 

el 

•r.; 

¡Q Paulino Quesada solicita la adquisición de 
nos situados en el barrio de S. Pedro de Bitulao, 

límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con 
nos incultos del Estado; comprendiéndose una 
'sion aproximada de veinticinco quiñones, 

que en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
entaa de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
co para los efectos que en el mismo se expresan. 
ln iMde Febrero de 1891.—Ellngeniero 2 . ° 7efe, 
uillelmi. 
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Pueblo de Alcalá. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
«SBBAX D B I . A.BSBNAÍ DB CAV1TB Y DB L A JDNTA 

DB ADMINI8TEACI0N Y TBABAJOS. 
Qisposicion del Excmo. Sr. Comandante ge-

^ Apostadero, se anuncia al público que el 10 
^aQte Obrero á las diez de su m a ñ a n a , se 

t i i10 concurso V07 2-* vez, con motivo de 
resultado desierto la i.a, el urgente suminis-

¿ra^s ,materifiles necesarios en este Arsenal para 
f yS p.e máquinas de los cañoneros Mindoro, 
«ion Panay> con estricta sujeción al pliego de 
8 68 Y anuncio de rectificación de equivoca-
i de f /10^ en las Gacetas de Manila números 
ajUnt { 24 del actual, CUy0 acto tendrá lugar 
te p,ta,e,3Peĉ â  subastas que al efecto se reunirá 

^ j bleci,?iento en el dia expresado y una hora 
tos d i Señalada, dedicando los primeros 30 

5 â  aclaracioues que deséen los licita-
eatre i Ser necesarias y los segundos 
derá ̂  • âs proposiciones, á cuya apertura 

f Per8onerD:ilriado d.icho áltirno Pla™-
liso pres^ <̂Ue <lu^erai1 tomar parte en dicho 
Odelo en6 rrál1 sus proposiciones con arreglo 
*110 comue? 08 cerra(ios' extendidas en papel 
'to Y dp i ^ acompañadas del documento de 

lo 

lo 
y ele 1 — ^umpauauas aei aocumenxo ue 

89r¿ a p^dula personal sin cuyos requisi-
R i s ib l e s ; advirtiéndose que en el so-

8 Febrero de 1391. 

bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 28 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.* vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.*, el suministro 
de las maderas comprendidas en el grupo 1.° lo
tes núm,-. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16 y 18, que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación de 
equivocaciones ingertos en las Gacetas de Manila 
núms. 147 y 168 de 24 de Noviembre y 10 de 
Diciembre últimas, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pr i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedau ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, k cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 
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REAL HOSPICIO DE SAN JOSE. 
Acordado por la Junta Directiva de este Estableci

miento benéfico, proceder á las obras de reparación 
del mismo, así como á la construcción de un La
vadero y una Despensa, ba'o el tipo de 2.150 pesos, 
se convoca á cuantas perstnas deséen encargarse 
por contrata de dichas obras. \ ara que en el término 
de ocho dias, á partir del de la publicación de este 

2C3 

anuncio en la Gaceta, 'presenten sus proposiciones 
en la Dirección del Real Hospicio, donde estarán 
expuestos los planos y pliegos de coudiciones, su
jetándose los licitadores al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don se compromete á ejecutar 
las obras proyectadas en el Real Hospicio de Sa'! 
José, con extrieta sujeción al pliego de condiciones 
facultativas y administrativas, con h rebaja de (u: 
tanto p § al tipo señalado). 

(fecha y firma). 
Manila, 3 de Febrero de 1891.—El Secretario 

Manuel M. Rincón. 

BAríCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Enero de 1891. 

ACTIVO. 

Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros. 
Deudores 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en c u s t o d i a . . . . 
Premios y daños 
Gastos , 
Tesoro 

PASIVO. 

Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Dividendos pendientes. . . 
Depósitos 
Acreedores. 
Libramientos aceptados . . 
Ganancias y pérdidas . . , 
Cuentas corrientes. , . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 

El Tenedor de Libros, José Várela, 
rector de turno, Venancio Balbás. 

8 7.185-95 
1.436*16 

i.sig.ses's? 
73.757'67 
SO.OSS^ 

75'9i> 
57.16r69 
50 591'70 
1.204'12 

2.580.960^41 
8 4.742.0114líí 

$ 600.000'00 
60.000'00 
9.033'10 

189.586'n 
95.507'73 

478.552'08 
9.348'95 

2.099.983'16 
1.540'00 

l.^S^eO'OO 
8 4.742.0iri3 
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8 Febrero de 1891, Gaceta de Manila.—Núro 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al-
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la d-.l Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. José Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Dalla, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 254t03, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la (¡fa
ceta de esta Capital, núm. 330, de fecha 30 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo ven:dero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Plácido Amistad, enclavado 
en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 317'35, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 330, de fecha 30 de Noviembre 
de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado a ntigua 
Aduana, y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Enrique Taccad, en clavado 

en el sitio denominado Anibung, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 178*23, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 316, de fecha 16 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Enero da 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 

propiedad de esta provincia que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, vo el infranscrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda 

y tfiicera vez al procesado Mariano Vaidepeña, natural del 
pueblo de Ib» de la provincia de Zambales, para que por el 
término de 30 dias. contados desde la publicación de este edicto 
se presente en este Juzgado 6 en sns cAreales á contestar y 
defenderse de los cargaos que contra el mismo resultan en la 
causa núm. 6480 que le ;-igue en este Juzgado sobre tentativa 
de muerte; de hacerlo asi le oiré y administraré justicia y de 
lo contrario seguiré del juicio en la forma legal. 

Darlo en el Juzgado de primera instancia de Bula can á 4 de 
Febrero de 1S91.—Adolfo García.—Por mandado de su Sría.. An

drés Alvarez. 

Don Andrés Alvarez, Escribano actual del Juzgado de primera 
instancia de esta provincia de Bnlacan. 

Por providencia recaída en la causa núm. 6327 seguida do 
oficio en este Juzgado contra Gregorio de la Cruz y otros por 
hurto, se citj), llama y emp'aza al testigo chino infiel llamado 
Paua. vecino de Cabanatuan de la provincia de Nueva Ecija, 
p̂  ra que por el término de 9 dias, contados desde el sifruierite 
al de la publicación de este edicto, se presente en este mismo 

Juzgado á declarar en la mencionada causa, bajo el apercibi
miento que de no hacerlo durante dicho término, se le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 5 de Febrero de 1891. 
—Andrés Alvarez. 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Juez de primera irstann'a 
en propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el presinte Escribano rtá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Simón 

Dulva, indio, soltero, de 30 sños de edad, natural del pueblo 
de Bacon, soldado con licencia ilimitada, no sabe, 'e^r ni es
cribir de estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, nariz 
alil-da, baiba pe ca, cari larg-o, boca, frente y orejas reo-iilarps 
y con una cicatriz pequefia en el lado i/.qu'evdo de la frente, 
para que por el lérmino de 30 dias, contados desde la fecha 
de su inserción en la «Gaceta oficial» de est; s Islas, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel de esta Caberc-a, para 
ser notificado del auto traslado de la acusación fiscal en la 
cansa núm. 4148 por burto con falsificación, apercibido que de 
no hacerlo, se sustanciará la causa en su ausecia y rebeldía, 

parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en * Ibay á 27 de Enero de 1891.—Francisco Leí. 

rado.—Por mandado de su Sría., Loren-o Lava. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Siinnn 
Dulva, indio, soltero, de 30 tfids de edad, natural riel pueblo 
de Bacon, soldado con licencia ilimitada no sabe leer ni es
cribir, de estatura alta, cuerpo delgado, color moreno- nariz 
afilada,* barba poca, cari larga, beca, frente y orejas regula
res y con una cicatriz pequeña en el lado izqu'erdo de la 
frente, para que por el término de 30 días, contados desde la 
fecha de su inserción en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta Obecera, 

para contestar los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa núm. 4174 por hurto, apercibido 'que de no hacerlo, se 
le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Alb;.y á 27 ele Enero de 1891.=Erancisco Leirado— 
Por mandado de su Sría., Lorenzo Lava. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesadns Pa
tricio D< caro, indio, soltero, de 27 años de edad, de • ficio pa
nadero, natural de Maca lañes, domiciliado en fasiguran sin 
instrucción:, y Patricio Montano, indio, casado, " n 9 hijos, sin 
apodo, mayor de edad, natural rkl pueblo de Capul de la 
provincia de Samar, de oficio labrador y carece de instruc
ción, para que por el término de 20 dias, contados desde la 
fecha oe BU inserción en la «Gaceta oficial de Mañil?», se pre
sentí n en este Jmgado para notificarles del sobreseimiento 
recaido en la causa núm. 4109 seguida en este Juzgado contra 
ios mismos y otro por envenenamiento, apercibid' s que de no 
hacerlo, se h s pararán los perjuicios que «n derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Albay á 28 de Enero de 1891."-Francisco Leirado = 
Por mandado de su fcría., Lorenzo Lava. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia en propiedad 
de esta provincia de la Pampanga. que de estar en pleno 
ejercicio de sus func'ones, el infr.iscrito Esrr baño dá fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente Zacarías 

Sombillo, indio, soltero, de 27 años de edad, natural de Guagua 
vecino de Lubao y de oficio Obrador, reo de la causa número 
6257 por lesiones, para que por el término de 30 dias, con'ados 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta rflc'al de 
Manila», comparezca en este Juzgado á contestar v defenderse 
de los cargos que contra él resultan de la espresada causa en 
la que sí asi IO hiciere, le oiré y le administraré justicia! pa
rándole en caso contrario los periuicirs consiguientes. 

Dado en la Vdia de Bacolor á 28 de Enero de 1891.*—Floren
tino Torres.—Ante mi Tiburcio Hilario. 

Por el presente cilo. llamo y emplazo al ausente Guillermo 
Gaspar, indio, casado, de 40 f-ños de edad, natural ríe Btrtac 
provincia ds llocos í u r y vecino de Balungao de Nueva Ecija, 
de estatura baja, cuerpo delgado, pelo y cejas negros, ojos par
dos, carilargo, color moreno, nariz regular, boca grande con 
dos lunares pequeños en ambas orejas, reo ce la csusa número 
5949 por quebrantamiento de condena y uso de nombre impuesto 
para que por ê  lérmino de 30 dias, cortados desde la publi
cación del presente comparezca en este Juzgado ó en las Cár
celes de esta provincia, á contestar y defenderse de los cargos 
que centre, el mismo resultan de la espresara causa, fn la que 
le oiré y administraré justicia, parándole en caso contrario los 
perju r o s que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la provincia de la 
Pamranga á 3 de Febrero de U91.—Florentino Torres.—Ante 
mí, Tiburcio Hilario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aus nte Lúeas Aíenza^ 
ind o, soltero, de 25 {'.ños de edad, natural y vecino de An
geles y de oíicio jornalero, reo de la causa núm. 6491 por 
tentativa de v.ol.'Cion, paia que j or el termino de 30 dias 
contados dfsde la pubhcacion de < ste edicto en la «Gaceta ofi

cial de Manila», comparezca en este Juzgado & contest 
fenderse de los cargos que contra él resultan de i 
sada causa, en la que si asi lo hiciere, le oiré y le * 
traré justicia, parándole en caso contrario los perjuiCj* 
guientes. 

Dado en la "Villa de Bacolor á 4 de Febrero de 
rancio Torres.—Ante mi, Tiburcio Hilario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Lino 
residente en el pueb'o de Magalang, de unos U aaosi 
de estatura baja, color claro, pelo y cejas negros, n33 
cara redonda v barbi lampiño, reo de la causa núm 
tentativa de violación, para que por el término ^ ' h 
contados desde la publicación de este edicto en |a 
oficial de Manila», comparezca en este Juz^do COl 
defenderse de los cargos que contra él resultan de la e 
ciusa. en la que si así lo h cíere, le oiré y le admiüjgj 
t¡c;a, parándole en caso contrario los perjuicos cons 

Dado en la Villa d* Bacolor á 5 de Febrero de 
rencio Torreti.—Ante mi, Tiburcio Hilario. 1831 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanoia 
provincia, dictada con fecha de hoy en la causa núm. ( 
se sigue en este Juzgado contra Valentín Aguas, ^ 
se c ta. llama y emplaza á la ausente Agueda Paras 
de México de esta provincia, para que por el término ¿ 
dins, contados des le la ins rcion de este e icio en ia -
oficial de Manila, se presente en este Juzgado á deciat* 
mencionada causa, bajo apercibimiento de lo que hubiep 
en caso contrario. 

Dado en Bicolor y Fscribanía de mi cargo á 5 i 
de 1891.—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia ue 
guna, dictada en la causa núm. 5513 contra Blas Moneen 
estafa, se cita, llama y emplaza á la testigo ausente 
de Castro, para que en el término de nueve días, á contar 
la fecha de la publicación del presente, se presente a 
gado para nrestar declaración en la citada causa, apere; 
que de no hacerlo se le parará el perjuicio que en dere 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia da la Ltiguni 
Febrero de 1891.—Cipriauo Reyes. 

Don Hamiro ^arrugia de la Oruz, primer Teniente di 
miento de Línea Joló núm. 73, y Fiscal nombrado 
Sr. Coronel Teniente Coronel primer Jefe del expr^j 
g-imienio, para esta causa seguida contra el soldadí 
nado al Tercio Civil de Calarmanes y agregado á e 
gimiento. Pió Acuña Francisco, por delito de pria 
sercioa. 

Por la prei-ente requisitoria, llamo, cito y emplazo 
dado, natural de Sampaloc, provincia d^ Manila, Pifl 
Francisco, hijo de Pedro y de María, de estado solí 
21 años de edad, de ofició labrador, cuyas señas pan 
son las siguientes: pelo y cejas negros, ojos pardos, co 
reno, nariz chala, barba lampiña y boca recular, y un 
seiscientos setenta y cinco milímet'os de estatura, paJ 
en el preciso término de 30 dias de la publicación 
requisitoria en la «Gaceta de Manila», comparezca en., 
tel que ocupa este Regimiento en esta plaza de Mal 
responder á los cargos que le resultan que en la chni 
por orden superior me bal'o instruyendo con motivo de 
consumado 1H primera deserción: bajo apercibimiento i, 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado lü 
parándole el perjuicio que haya lu^ar. 

A su VCÍ, en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) eibJ 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como ud 
y de policía judicial, para que practiquen activas,^ 
en busca del j a mencionado soldado, y en v r ^ aí: 
lo remitan en clase de preso al Cuartel que ucupíri 

miento. 
Dado en Manila á los 3 dias del mes de Febrero de 

Ramiro Farrugía. 

Don Ramiro Farrugía de la Cruz, primi r Teniente d 
miento de Linea Joló núm. 73, y Fiscal nombrado 
^ri Coronel Teniente Coronel primer Jefe del expresa! 
gimiento, para esta causa seguida contra el soldado 
nado al Tercio Civil ele Calamianes y agregado á eí 
gim-ento. Florentino Santa Ana Dit-muala, por el di 
primera deserción. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplaM 
dado, natural de Taguig provincia de Manila,'Florenlino 
A^a Dismuala, de estado casado, de 21 anos de fli 
oficio pescador, cuyas teñas particulares sen las sijí 
pelo y cejas negros*, ojos pardos, color mor. im, namn 
barba ninguna y b.-ca regular, y de i n metro seiscieíti 
renta y cinco milímetiof, para que en el preciso lén 
30 dias, contados desde la publicación de esta, rtquwl 
la «Gaceta de Manila», comparezca en el Cuartel 
l a luerza de este Hegmiento en esta plaza de ivb 
disposición, pf:ra responder á los cargos que le resulta' 
causa que por orden superior me hallo instruyendo f 
tivo de habtr consumado la primera deserción; bajo 
b miento de que si no compareciese en el plazo : 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (q. L , g-) 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiLs eqill 
tares y de policía judicial, para que practipüen acü 
gencias en husca del citado soldado y en caso de ser 
lo remitan en clase de preso al Cuartel que ocupa es» 
miento J B 

Dado en Manila á los 5 dias del mes de Pobrerow 
Ramiro Farrugía. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de l"1 
de Marina y Fiscal de causas de la Comandanei| 
de Marina de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al P"^ 
vapor «Nanzing», que á su bgrdo y en primero del ' 
hava sido robada la cantidad de pfs. 20) en ¿0 _̂ 
á pt's. 10. para que en el lérmino de 10 cias. se pf** 
esta Fiscalía ai objeto de ser examiníulo debidam^ 
causa que con tal motivo sigo contra Silhino Muraî  

Manila, 6 de Febrero de lb9i.—José M. Verdejo--̂  
mandato, Dalmacio Balagtas. 

Don Raymundo Valero y Lafuente, Capitán de j a 1 ^ 
pañía del Regimiento de Línea Mindanao nfitu-
de la causa que por el delito de segunda desewjl 
truye contra el soldado de la primera del propi0 R" 
Doroteo Gabian Gabita. -
Usando de las facultades que me concede, la w 

ciamiento Militar, por este segundo edicto, 'laI°?'j|ai, 
plazo al procesado, para que en el término de 211 ¿1 
lar desde la fecha de la publicación de este od-oto. v 
en esta Fiscalía ó en la Real Fuerza del Pilar en aoü7, 
las fuerzas del Regimiento del Linea Mindanao llU'""ej 
tar indagatoria; preveniéndole que de m comparece 
clonado plazo, se le seguirán los perjuicios á q1'?.,̂ , 

Zamboanga, 22 de Enero de 1891.—Raymundo va» 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—MAGALLANES» 
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